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SUPLEMENTO

DEL MARTES 18 DE NOVIEMBRE DE 1834-

CORTES.

Bt T AKRK T O BB SBÍÍOíES PlOCÜB ADOIBS.

Sesión del dia 17 de Noviembre.

Se abrió á las once y media, y leída el acta de la anterior quedó apro
bada.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los documentos justificativos 
presentados por el Sr. marques de Astariz para acreditar definitivamente su ap
titud legal.

A la comisión de Aduanas se mandó pasar un oficio del Sr: Secretario del 
Despacho de Hacienda, en el cual contestaba á otro pasado por la misma, y 

.manifestaba que no había podido remitírsele mas que los documentos á propo
sito para el erámea de los presupuestos respectivos, por estar fundados los de
más solamente en cálculos de probabilidad *, pero que á pesar de esto, si la co
misión necesítase de otros documentos, podría especificarlos, pues de otro mo
do no seria fácil saber cuáles eran los que pudiese necesitar.

El Sr. Presidente anunció que mañana discutiría el Estamento el dictá— 
men relativo á la elección del Sr. D. Manuel Villachica, cuyo expediente ha
bía quedado sobre la mesa para que los señores que gustases pudieran enterar
se de él.

En seguida se dió cuenta del dictámen de la comisión de Guerra relativo 
al proyecto de ley presentado por el Gobierno para el reemplazo del ejér
cito.

Leído este dictámen dijo el Sr. Presidente que lo mandaría imprimir y 
distribuir 9 y que concluida la discusión acerca del proyecto de ley que ocupa
ba actualmente al Estamento, entraría este en la del proyecto á que se refería 
.el dictámen que se acabkba de leer, en atención, á lo urgente é interesante de 
su objeto.

Habiendo después anunciado que iba 4 continuarse la discusión por artí
culos del proyecto de ley relativo á la Milicia urbana, y que bailándose ya 
concluida la del art. 3,° se iba á proceder á la del 4-°: se leyó dicho artículo, 
tanto del proyecto del Gobierno como del de la comisión.

JEl Sr. Secretario del Despacho de lo Interior i «El Gobierno de S. M.,
, constante siempre en admitir lo mejor sin reclamar una preferencia exclusiva 
-en favor de su opinión, no tiene inconveniente en que se apruebe este artículo 
tal como lo ha redactado la comisión, con unas muy ligeras modificaciones.

n En las clases que se dispensan del alistamiento cree el Gobierno que en 
el artículo debieran añadirse los maestros de escuelas públicas encargados de la 
primera enseñanza, incluyéndolos en la segunda parte del artículo, en que, sin 
establecer la exclusión, se dispensa del servicio á aquellos que no tengan por 
conveniente alistarse.

«9 Igual aclaración cree el Gobierno que debiera hacerse respecto á los di
rectores y catedráticos de las universidades, colegios, y en general de los de mas 
establecimientos de enseñanza pública, partiendo del principio de que estos des
tinos exigen una constante asistencia de parte de los individuos que los desem
peñan, circunstancia que difícilmente podrán cumplir siendo alistados en la 
Milicia urbana, especialmente si no quedan autorizados para dispensarse de ¿1 
cuando lo exijan sus primitivas obligaciones.

»Por consiguiente, repito que en estos términos el Gobierno admite el 
-artículo 4.0 de la comisión, adicionándolo con las dos exclusiones indicadas.”

£1 Sr. marques de Esptnardo, en nombre de la comisión, manifestó que 
esta no tenía inconveniente en incluir en su artículo 4 ° k* dos excepciones 

..propuestas por el Sr. Ministro.
El Sr, Caballero dijo que en el primer pánafo donde se excluyen los or

denados in sacris, debería ponerse á continuación: y los demos individuos de 
las órdenes religiosas.

EL Sr. marques de Espinardo contestó que como los. individuos que aca- 
. baba de nombrar el Sr. Caballero no pagan contribución^ estaban naturalmente 
; exceptuados.

El Sr. Caballero repuso que la podían pagar.sus padres; y que por lo mis- 
¡ tno le parecía que no estaría de mas la exclusión que había propuesto.

Él Sr. Secretario del Despacho de ¡o Interferí Gobierno al excep
tuar loa ordenados rn sacris, como los ha exceptuado también la comisión, ha
- llevado la idea de no ponerlos en el conflicto de tener que pedir las dispensas
- de la irregularidad en qlie incurren los que hacen usó de ,.las armj*s en ciertos 
casos, á jo cual se añade también la consideración de que esos individuos son en 
corto número, y por consiguiente su exclusión no puede producir notable baja 
en las filas de la Milicia urbana.

«Guiado por esa misma consideración, el Gobierno no; tendrá tampoco 
inconveniente cq adoptar la adición propuesta por el Sr. Caballero, porque 
realmente cree que los' individuos que se hallen revestidos de las órdenes ma- 

ores todos ello» indistintamente deben ser excluidos, ó mas bien no precisados 
tomar parte en e! servicio.

»Opino también'que deberán añadirse en la primera parte del artículo 
«,lo$ rriadnt do labranza y los jornaleros en general.” En cuanto a los criados

de labranza no hay duda que deben quedar excluidos de un servicio que en 
ningún caso estarán en disposición de desempeñar, sin daño de un ramo de 
riqueza tan importante como Ja agricultura á que están dedicados, aun cuando 
alguno de ellos tenga las calidades legales Por lo que hace á ios jornaleros’, hay 
provincias en que pagan contribuciones directas, pero nunca dejan de ser jor
naleros, cuya subsistencia diaria depende de su trabajo persona!; y en el caso 
de obligarlos á ser alistados en la Milicia urbana, solo deberán serlo los que 
paguen de contribución la tercera parte á lo menos del minimum que se ha 
fijado para los individuos de las otras clases, es decir, 2£ reales.

«Cree también el Gobierno que deben ser excluidos los pastores guarda
dores de ganado, pues que de lo confrario tendría que desatenderse un ramo de “ 
industria tan importante como lo es entre nosotros la ganadería.

«Estas exclusiones las propone el Gobierno en obsequio de la misma in
dustria y riqueza del país, porque seria seguramente muy doloroso que por el 
servicio que pueda prestar su reducido número de individuos, queden privadas 
la agricultura y la industria tie los brazos que tanto necesitan.

El Sr. Visedoi «La comisión ve Ja a conformado con que se admita en la 
segunda parte de este artículo la exclusión de los maestros de escuela y de los 
catedráticos. Con respecto á ios individuos de las órdenes religiosas, qqc ha 
propuesto el Sr. Caballero se excluyan también, es menester tener presente que 
de Jos que no son ordcaados, unos están suplo» á los voto» religiosos, como su
cede con los legos, según creo (sin embargo de que no entiendo mucho de eso), 
y los otros llamados donados srn los criados de los frailes, y no llevan cogu
lla. Por consiguiente estos últimos están en el caso de un sirviente doméstico: 
en cuanto á los primeros, no se les puede obligar tampoco al servicio -en-la 
Milicia , porque esto estaría en contradicción con "sus votos. Ha dicho el señor 
Caballero que los padres de algunos individuos de las órdébes religiosas pudie
ran pagar contribuciones. No creo yo que ningún padre que se halle en este 
ca5b ponga á su hijo á donado de un convento, asi que me parece que está de 
mas hacer esa exclusión.

« En cuanto á lá propuesta por 'el Sr. Secretario del Despacho de lo Inte
rior, relativa á los jornaleros, la encuentro fundada; porque si al adoptar la 
base que $e ha fijado en Ja ley, se ha atendido al objero de excluir de] servicio 
á los que ésten mas propensos á poder ser seducidos, los jornaleros, general
mente hablahdo (sin que esto sea agraviar á ninguno en particular), se hallan 

, mucho mas en ese caso en igualdad de circunstancias que los individuos de las 
demas clases.”

El Sr. Medrana'. «Después de las observaciones que ha hecho el Sr. Se
cretario del Despacho de lo Interior, y que han sido adoptadas por la comi
sión, aun me quedan que hacer algunas, las cuales voy á exponer. Me parece 
muy oportuna la discusión de este artículo que la comisión ha propuesto y el 
Gobierno adoptado, distinguiendo los individuos que no deberán inscribirse en 
la Milicia, de los que están dispensados de prestar este servicio si no quieren. 
Abundando yo en la misma idea, roe parece que el pár. 3.° de la 2.1 parte de 
este artículo, que dispensa ai médico, cirujano &c., estaría mejor en la 1.a 
parte; porqué habrá maestro de escuela, por ejemplo, tan excesivamente adicto 
¿ las actuales instituciones, que descuidando su primitiva obligación, se inscri
ba en la Milicia, y no deje de asistir á un solo acto de este servicio, en tanto 
que hará frecuentes faltas á la instrucción primaria de que está encargado.

«Respecto á los ordenados in sacrist todos los Sres. Procuradores saben 
que hay ciertas clases que tienen mucha influencia en los pueblos,* entre ellas 
los eclesiásticos: pues bien, habiendo de estos en todos dos regimientos bajo el 
título de capellanes, esto mismo se puede hacer extensivo á la Milicia urbana, 
en cuyo caso podrían inscribirse en ella los individuos gienctonados.

«Por lo que hace á los ganaderos y pastores, es de toda necesidad fijar la 
idea de que deben excluirse de pertenecer á la Md¡cia los pastores propiamen
te tales, ó los que no se ocupan mas que en guardar el ganado; y esto tendrá 
que ser asi mientras que la división de nuestras propiedades rurale* subsista en 
el pie en que hoy está, pues se hallan dichas propiedades tan distantes unas de 
oirás, que aunque se alistasen los individuos expresados en la Milicia urbana, 
no poárian prestar ningún servicio, que es precisamente lo que ha sucedido 
■ahora con- las guardias de sanidad, las cuales eri muvhos pueblos no ha sido po
sible hacerlas. , ■ '

«Respecto á los «paleados, me parece que son aplicables las mismas ob
servaciones hechas relativamente á los eclesiásticos. El excluir de formar parte 
de la Milicia urbana las clases que se hallan en este caso, no es por privilegio 
rti por favor hacia las personas; es solo por la incompatibilidad de sus obliga
ciones con el servicio. A Jos empleados se les exime', pues, por la misma cau
sa; mas en atención á la influencia que tienen, particularmente algunas clases 
de ellos, y en atención también ¿ las circunstancias en que nos hallamos, me 
parece que no se íes debería exceptuar de inscribirá en la Milicia nacional ó 
urbana. Asi, sin faltar i sus obligaciones, en los caso» extraordinarios podrían 
prestar un servicio importante, mucho mas cuando entonces están ellos tan in
teresados en defeoder el Gobierno y nuestras libertades patrias."

El Sr. Vis*Jo-'. «Siento no estar de acuerdo con el Sr. preopinante 
respecto á los cclesiÁsticov'lktos no pueden ejercer en U Milicia el mismo 

. oficio que desempeñan lo* capellanes de los regimientos. Los nublares no
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están sujetos mjs que i la parroquia cástreme , y asi r|clben,el pf«};ó.eip'í5-/j l&¿éfnpjeá3os!jí}a q»t trata el artículo no/sean incluidos en el servicio de 
tual de sui capellanes: los urbanos rio necesitan de éhtpy'pfirqtíeJíqadLl&di .Ll. J«.<vMSicia^utba¿a( <in que por esto se cife que quedan exentos de la obligación 
en sus respectivas poblaciones e*ti anejo 4 su parroquia. En. cuanto' 4 los pasto- que todos los españoles tienen de acudir en circunstancias extraordinarias, tales
res es inútil'hablar irias/habiendo-dicho ternunanteinente el Sr. Secretario del Como la de iro incendio, una sublevación, un motín y otras, en que todos los
Despacho de lo Interior que los que se exceptúan son extnctamente lo* conduc- vecinos indistiptámente tienen el deber de presentarse y obedecer el llamamien- 
tores ót'^abjidáñes'del ganadpPnb los dueñosíde ídlós.” ‘f '~,r,t¡ t^r'iE'liffütorldad paraf’conservát'. el órdenijpúblicSj.'mas'para ésos casos nc 

Sr. García dejitochai » Eítoyconfíyrme en la Redacción del artícu *'"■•**—'*':j"'4 4- ----- —----------------------------------- ;i'-:—1 -.........-hay jsnecesidad Je que los empleado^ esten inüctitos como milicianos, pues sa- 
beaájuelcljeuqsplimiento de éstaobligaciqnlcs,alcan¿a.como 4 otro-sualquicra 
ciudadano. > -

«Respecto i la cíasele los pastores, no puedo menos de reconocer que 
las observaciones del Sr. conde de las Navas me han ilustrado mucho mas de lo 
que yo “podía estarlo en este punto; pero al proponer la adición he tenido 
presente que el consejo de la Mista, corporación exclusivamente compuesta de 
ganaderos y pastores, se honra, y con razón, con el título de agregación de 
pastores y ganaderos: de esto» pastores hay algunos que poseen millones de ca
pitales; pero no se trata aqui de los que están en esta clase y son de los mayo
res contribuyentes de la Nación. Se trata solamente de los que ejercen mate
rialmente los oficios de la vida nómada ó pastoril, y por eso los he designado 
con el título de guardadores de ganado, al que si se quiere podrí añadirse «que 
no paguen la contribución establecida”, en cuyo caso se evitará toda ambigüe
dad.

«Todas estas adiciones repito que no las propongo por considerarlas co
mo excepciones particulares en favor de esta ó de otra clase: miro únicamente 
•n ellas ¿ la utilidad pública, porque nadie podrá negarme que esta se intere- 
sa'en que los empleados públicos desempeñen con puntualidad sus destinos con
sagrando exclusivamente á ello el tiempo que los reglamentos exigen en cada 
oficina, y los perjuicios que su falta de asistencia á ellas ocasionará, es bien se
guro que serán mayores que las ventajas que su presencia en una formación do 
la Milicia urbana puede producir. No obstante, repito que la intención del 
Gobierno no es la de conceder un privilegio á los empleados, como algunos 
podrían imaginarse; «s sí la de privarlos del pretexto que podrían algunos ale
gar ante sus gefet para no asistir á sus oficinas en tas horas que deben hacerlo; 
por lo demas, el empleado que después de haber cumplido con este primer de
ber suyo, y teniendo las ^Calidades legales quiera alistarse Miliciano urbano, y 
desempeñar fuera de aquellas horas las obligaciones que contrae, siempre dará 
una relevante prueba de su celo por el bien público.”

El Sr. conde de las Navas y el Sr. Secretario del Despacho de lo Interior 
deshicieron sucesivamente algunas leves equivocaciones.

El Sr. Serrano (D Gines) dijo que apoyando el art eulo de la comisión, 
adicióna lo por el Gobierno , como acababa de serlo por el Sr. Secretario del 
Despacho de lo Interior, Opinaha que ademas de los maestros de escuela y ca
tedráticos debían exceptuarse también del servicio en la Milicia los preceptores 
de latinidad.

Convino igualmente en que quedaran excluidos los pastores propiamente 
tales; y con respecto á los empleados manifestó que adhería en un todo á la 
idea del Gobierno, pues que habiendo sido gefe de una oficina desde el ano 20 
al 2S, en la cual había muchos dependientes que eran nacionales, varias veces 
1* sucodió reclamar á cuatro de estos y faltadle tres, los cualps reconvenidos le 
contestaban qua antrs era el servicio de la Milicia nacional.

El Sr. Diez González propuso que después de los ordenados in sacris so 
dijese: «y cuantos gocen del privilegio del canon.”

El Sr. Puche, insistiendo en la Idea de que las excepciones de la Milicia 
urbana no eran personales, sino que tenían por objeto no perjudicar el servicio 
público y otras atenciones no menos sagradas por el servicio en dicha Milicia, 
dijo que por esto mismo se oponía 4 la idea del Sr. Atocha: que cada indivi
duo y cada clase servia respectivamente y contribuía al Estado, y por consi
guiente prestaba á la sociedad mayores ó menores servicios: que por esta razón 
no creía justa, la indicación de dicho señor, puesto que el que tiene las armas 
para defende^ la patria no puede exigir ninguna retribución del que ya presta 
otro servicio.

El Sr. López manifestó que los jueces de partido no debían estar com- 
preadidos en da primera parte del artículo, sino en la segunda, es decir, que 
no se les debía excluir del servicio, si ellos querían alistarse; y que en prue
ba de ello podía recordar al Estamento los interesantes servicios prestados por 
muchos de ellos, que se habían puesto al frente de los urbanos de varios pue
blas para combatir las facciones.

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior manifesté que los jueces de 
partido no debían ser de ningún modo árbitros de inscribirse ó no en la Mili
cia; qué el carácter de gravedad y templanza que debe ser habitual en los en
cargados de mantener la balanza de Artrea, no está1 en armonía con los ejer
cicios ruidosos de los alumnos de Marte, ni el brillo del hábito militar debe 
alternar en Una misma persona con la seriedad de la toga; y que por lo tanto 
el Gobierno se opondria siempre á que los jueces interrumpan el importante 
servició que deben prestar en la silla de su tribunal para alistarse en él de la 
Milicia urbana. - •

En cuanto á la adición propuesta por el Sr. Diez González , manifestó 
S. S. que el Gobitynp no se había anticipado á hacerla, porqué no todos los 
dependientes eclesiásticos gozan del privilegio del canon ; y hubiera sido cho
cante que un monacillo o sacristán, por ejemplo, á quien debiese alistársele 
en la Milicia urbana, pretendiese eximirse con la excusa de que estaba'excep
tuado como dependiente dé la Iglesia. Y añadió, que con mas - razón debián 
exceptuárse los colegiales internos de los seminarios, y los alumnos de otros 

' establecimientos destinados á la carrera eclesiástica, que deben estar sujetos á 
tas reglas de disciplina y recogimiento establecidas para su mayor adelanta
miento, cotí las cuales son incompatibles las distracciones consiguientes al ma
nejo de las armas. r

El Sr. Diez González rtíatiifestó que la cláusula dé iot ordenados in saeris 
y ¡oí que gozan del privilegio del cdnon exptesaba todo cuanto se podía ape
tecer para evitar interpretaciones.

El Sr. Vega y Rio dijo por el Contrario que esta última parte de la adi
cción debía expresarse de otro modo, por incluirse en ella una porción de indi- 
' viduos ociosos, vagos, que gozando del /tuero del .canon, eran el escándalo de 

sita convecinos. Expuso S. S, que este era uno de los puntos mas interesantes y 
de qúe Mas falta haciá iin arreglo formal: que nada necesitaba tanto una refor
ma como el estado eclesiástico, lanío regular como secular; que el clero espa

lo tal como lo presenta la comisión’; pero.me hqUo también persuadido de quo;“ 
á la Milicia urbana deben pertenecer todas las clases del Estado, unas- de una 
manera y otras de otra: la experiencia <fe tres ó cuatro meses que he estado con 
los urbanos 3e Tuy persiguiendo úna facción, me ha hecho, ver la necesidad 
que hay dr que cada uno contribuya por su parte á llenar este servicio del mo
do posible. Asi, pues, ya que no puedan llevar todos las armas por sus ocu
paciones particulares, me parece que debe obligarse á los demas á que contri
buyan con cierta retribución, que podría servir para uniformar á muchos da 
los urbanos que no estarán muy sobrado, para hacerlo á so costa, como se exi- 

, ge. Tocante á los retirados y licenciados del ejército, me parece que en cuanto 
á los primeros no hay razón ninguna para obligarlos á que se inscriban en la 
Milicia; pero respecto de los segundos, no hallo un motivo para que no se les 
imponga la obligación de alistarse. Lo mismo digo de los empleados; porque 
aunque estos no puedan prestar un servido tan activo como los demas, podran 
alternar en otros, á saber: de patrullas, rondas, guardias por la noche &c., y 
sobre todo hacer el servicio extraordinario en los casos , en que la necesidad lo 
exija.” ...

El Sr. eonde de lar ¿Via»as: «He pedido la palabra para fijar.una idea 
que los Sres. que nía han precedido no han fijado bitn, á mi modo de en
tender.

« Exceptúanse de servir en la Milicia loa pastores; y se las han dado una 
porción de nombres ociosos en mi concepto; porque diciando pastores ya se 
sabe lo que son, asi también como lo que son los ganaderos. Pero sin duda el 
Sr. Secretario del Despacho ignora que hay en nuestra ganadería pastores que 
son criados y propietarios al mismo tiempo: me explicaré. En la ganadería 
trashumante hay una porción de pastores que guardan el ganado de su amo, y 
que ademas, no solamente son propietarios de ganados propios, sino también 
de tierras y fincas en su pais. Existen varios pueblos que casi todos están com
puestos de esta clase de hombres; asi es que si á estos individuos se las exclu
yese del servicio de la Milicia urbana, no quedaría en dichos pueblos un solo 
Miliciano. Yo, pues, no quisiera admitir esta excepción de los pastores Iza 
generalmente, porque hay la circunstancia que he dicho. Se me contestará á 
esto que en esa categoría entran generalmente los que por efecto de las ante
dichas ocupaciones no podrán prestar el servicio de Milicianos sino muy poco 
tiempo. No importa: ese poco tiempo es muy del caso que lo ocupen en el ex
presado servicio.

«En lo que yo no puedo convenir de ningún modo, y lo siento mucho, 
ni aun con el artículo de la comisión adoptado por el Gobierno, es en la ex
cepción de los empleados. Yo me haré cargo de la posición del empleado, y 
veré si tengo la felicidad de atraer á mi opinión á todos mis dignos compañe
ros. Los empleados, se me dirá, tienen fijas sus horas de trabajo, y no puedan 
faltar á ellas si han de cumplir debidamente con su obligación. Es cierto; paro 
también los comerciantes tienen sus obligaciones domésticas, y á pesar de eso 
están obligados á hacer el servicio activo en la Milicia ciudadana. Los inopina
dos tienen un ínteres muy grande «n la conservación del orden y dé vuestras 
instituciones; asi es que en Francia los empleados no están excluidos del servi
cio: lo desempeñan dignamente, y creo que lo mismo pueden hacer los em
pleados españoles, que no son de peor condición'que los extrangeroX.

«Que no tienen tiempo, se dirá. Tiempo tienen, si s«ñór, y lo tuvieron 
en jotra ocasión. Hablo de la época fetix del sistema constitucional, que midió 
desde ei año 20 al 23. En aquella época los empleados hicieron importantísi
mos servicios á la causa pública, y yo fui testigo de ellos en el sino ds Cádiz: 
los batallones de Milicia nacional que concurrieron allí, principalmente loa de 
la heroica Milicia de Madrid, tenían en sus filas un gran número de emplea
dos ; y en verdad que estos , sin fallar á sus obligaciones, hicieron servicios ma
ravillosos, ydieron un ejemplo muy útil á los demas; pudicndo servirnos aho
ra de modelo. Si se les exceptúa del servicio en cuestión, ó se les considere 
poco obligados á él en las circunstancias ordinarias, serán indudablemente inú
tiles en los casos extraordinarios, porque no habrán podido adquirir la instruc
ción qecesaria, porque se encontrarán desarmados, porqus no sabrán hacer ni 
una mala guardia &c. &c.

«Por todas estas razones yo quisiera, como lo sspsro de esa docilidad, hija 
del buen sentido, que nqt ha mostrado hoy el Sr. Secretario de lo Interior, 
que' acogiese la ¡ndicqjfion que he hecho, y que no dejara de impoderse i los 
empleados la obligación de alistarse en la Milicia urbana, salvo que luego el loe 
se compongan para el servicio público de tal modo que no le abandonen, ex
cepto en aquellos casos extraordinarios en qüe es preciso dejarlo todo por la 
salud de la patria.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «El Gobierno no puede 
dar mayor prueba de imparcialidad que el de apoyar la exclusión de los em
pleados , la clase cuyos individuos debe suponerse que se componga de personas 
afectas al Gobierno; por consiguiente, si-este hubiese propuesto que se alista
sen estos individuos, siempre podría creerse que, tenia1 Ínteres en contar con una 
fuerza pública particularmente decidida en favor. Nunca seria esto un mal, á 
no ser pata aquellos que por sistema consideran al Gobierno colno enemigo, 
menos en ciertos casos que solo ellosipucden explicar. Pero el Gobierno 
tiene igual confianza en toda la Milicia urbana porque está persuadido dé su 
decisión en defensa de nuestras instituciones, en cuya consolidación es tan in
teresada cotíio el Gobierno, confianza por la cual este no ha dudado un mo- 
nu-nto en excepiuar del servicio urbano á los empleados por una rázon mtiy 
imperiosa , cual es la conveniencia pública. Los empleados tienen obligaciones 
especiales á que atender, de las que dependen la exactitud y buen resultado de 
los trabajos; que constituyen lo que llamamos servicio público, servicio que no 
puede dctemjtefiarse sino por la constante asistencia de los empleados á sus res
pectivas oficinas ¡ desde el momento que no.se les excluyese, y se dejase á su vo- 
lur.tad el alistarse 6 no, habría empleados que prefiriendo el servicio en las fi
las de la Milicia al de sus oficinas, se dedicarían á aquel.,.abandonando éste en- 

' Ituuants Es, pues, una .verdadera razón ¿«utilidad pública la que .hay para



fioladqulríótioa gloría Inmortal en c\ concillo de. Trento,en el cual mani
festósu supremacía sobré los e^és^icpé’dc l^s demas Naciones en ponto £ 
cieacías e^lesíisucas; y finalmente;pari no excluir del,servlcióde'la Jyli- . 
lictaurbaná suió'álqs eclesiásticos / que realmente debían estarlo, porque su mi- 
•fojj es^depaz y mansedumbre, á los ordenados in sacris debía añadirse »y los /
clérigos de corona ” „ . \ .

El Sr. Vlsedomanífestó que el Sr. Secretario del Despacho podía extender , 
la adiciónj y habiéndole contestado que lckestaba haciendo asi, añadió que se 
conformaba con la idea de ella.

El Sr. Mantilla dijo que sí se admitía la idea del Sr. Vega y Rió, queda- ' 
ria^en-cierto modo á disposición de los obispos el que hubiese ó no Milicia, 
pues ordenarían i cuantos se presentasen.

El Sr. Vega y Rio, para hacer una aclaración, dijo que los obispos no 
jodian ordenar sino á los que tenían dotación, y ademas que cuando había 
muchos pretendientes, tenia limites el número de los ordenados.

Repuso el Sr. Mantilla que también ordenaban con título de agregados.
Declarado el punto suficientemente discutido, se presentaron las siguien

tes adiciones del Sr. Secretario del Despacho de lo Interior.
«No serán incluidos en el alistamiento: 6.® Los criados de labranza y los 

jornaleros que no paguen 24 rs* VD» de contribución directa á lo menos. T-P- 
Los pastores, entendiéndose en esta clase los guardadores de ganado.

«Quedan dispensados, pero pueden alistarse: 5.° Los rectores, directores 
y catedráticos de las universidades, colegios y demas establecimientos de edu
cación pública. 6° Los maestros de primefes letras con escuela pública.”

A petición del Sr. Serrano (D. Giné$) se refundieron ios dos primeros 
párrafos en uno solo diciéndose: «criados de labranza y ganadería.”

Se pasó á la votación de! artículo, la cual se verificó por partes.
Art. 4*° No serán incluidos en este alistamiento
1. ° ñ Los ordenados in sacris. Aprobado.
2. ° Los militares en activo servicio. Aprobado.

El 3.° quedó aprobado en los'términos siguientes, que propuso el Sr. Re
dondo, y aceptó el Gobierno: «3*° Los Ministros de los tribunales supremos, 
de los superiores, de los especiales y los jueces de partido.”

4-° Los alcaides, llaveros y porteros de las cárceles. Aprobado.
5.° Los conductores y postillones de Correos. Aprobado.
<5.° Los criados de labranza y de ganadería, y los jornaleros que no paguen 

24 rs- de contribución directa á lo menos.
Quedó aprobado por^óO votos contra £7 después de no admitirse que se 

dividiera en partes á propuesta del Sr. conde de las Navas.
Están dispensados de este servicio, pero podrán alistarse si quisieren:

1. ° Los Ilustres Proceres y Señores Procuradores del reino. Aprobado.
2. ® Los retirados y licenciados del ejército de mar y tierra. Aprobado.
3. ® El médico, cirujano, boticario y albéltar titular de cada pueblo; pero 

no los demas individuos de estas profesiones donde haya mas de uno. Aprobado.,
4-° Los empleados de Real nombramiento que gozan sueldo del erario, 

con residencia fija, cuyos empleos les impongan la obligación de asistir á horas 
determinadas á alguna oficina. Aprobado.

5.° Los rectores, directores y catedráticos de las universidades, colegios y 
demas establecimientos de educación pública. Aprobado.

ó.° Los maestros de primeras letras con escuela pública. Aprobado.
Concluida la votación del artículo, dijo el Sr. Secretario González (Don 

Antonio) que iba á darse cuenta de una porción de adiciones que se habían 
hecho al mismo.

17 Del Sr. Redondo: «No- serán incluidos en el alistamiento los re
latores de los tribunales supremos, superiores y especiales, aunque no sean 
de nombramiento Real, ni gocen sueldo del Real erario.”

La apoyó el Sr. Redondo manifestando lo importante que eran las atri
buciones de los relatores, y la necesidad que teúian, no sojo de asistir á los tri
bunales, sino de estudiar los pleitos en sus casas, y también que en muchas 
partes no eran de nombramiento Real ni gozaban sueldo del Estado.

Se tomó en consideración y mandó pasar á la comisión.
En vista de esta adición retiró el Sr. Zaborda otra que hizo para que se 

eximiese del servicio á los dependientes de los tribunales.
2. a De los Srcs. Atocha , NUvas , Belda , García Carrasco y Caballe

ro : «Pedimos que en la exención se suprima la palabra licenciados
La apoyó el Sr. Belda manifestando el gran número de licenciados que 

habría que podían seguir siendo útiles en la Milicia, concluido su tiempo en 
el ejército, y que de no comprenderles se les daba cierto privilegio sobre los 
demas ciudadanos.

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior hizo presente que no se les 
eximia totalmente, sino que se les dejaba la alternativa de alistarse ó no.

No se tomó en consideración.
3. a Del Sr. Serrano (D. Ginés): «Atpárrafo ó.° se añadirá: los precepto

res de latinidad con estudio público.” No se tomó en consideración.
4~* De los Sres. García Carrasco y Adanero: «Están dispensados del alis

tamiento los criados de labranza y ganadería en las provincias del Mediodía.”
No se tomó en consideración.

5.a De los Sres..Trucha y Atocha: «Que los exceptuados del servicio con
tribuyan con una módica contribución para equipo y gastos de la Milicia.”

No se tomó en consideiación.
67 Del Sr. Orense: «Quezal párrafo 4*° sobre empleados se añada*, «úni

camente en las horas en ^ue tengan que cumplir con sus obligaciones.”
La apoyó S. S., manifestando que todos tenían obligaciones, y que de 

consiguiente era un pnvilegío concedido á los empleados , el que ademas de 
darles el sueldo por su empleo, se les eximiese de un deber que se imponía í 
los demas.

Se tomó en consideración por 54 votos contra 35 , y se mandó pasar á la 
comisión.

77 De los Sres. conde de las Navas, Atocha , García 'Carrasco, conde de 1 
Adanero, Alcalá Zamora y Sánchez Toscano: «Pedimos que en las provincias 
dcL Mediodía la cuota de excepción de los jornaleros sea solamente de 8 rs. vn.”

La apoyó ei Sr. conde de las Navas, manifestando que en muchos pueblos 
de! Mediodía había una piase de jornaleros que debía incluirse en el alistamien
to , pues de lo contrario no existiría en ellos la Milicia , como podía decir de 
uü puebla de mas de 6$ almas que casi todo era de esta clase de individuos.

, No se tomó en consideración por ^3 votos contra 40; y acto continuo 
Judió el Sr.. Chacón que constase eñ el acta que su voto era contrarío. á«la re
volución tomada.- ,;:

Concluidas las adiciones se leyó el artículo tal como había quedado apio-* 
luda

Leído el artículo 5.® según se halla en el proyecto dei Gybtcrrio, y en 
seguida, según lo. ha presentado la comisión, dijo

JEl Sr. polo y Monge • «Como individuo de la comisión diré ,con fran
queza y sencillez las razones por qué la comisión ha hecho la adición de los 
notoriamente mal opinados y ios viciosos. Sobre tres puntos ha* girado el dic— 
timen de la comisión: primero, sobre la continuación de los mismos indivi
duos que hoy componen los cuerpos de la Milicia urbana : segundo, sobre que 
el alistamiento en lo sucesivo sea obligatorio; y tercero, sobre algunas restric
ciones que las actuales circunstancias hacen por desgracia harto necesarias.

«Los dos primeros puntos quedan ya decididos por los artículos anteriores, 
y el tercero la comisión creyó conveniente colocarlo en el artículo que se dis
cute. No ha olvidado esta ei influjo de la situación presente, nt los perjuicios 
que podrán resultar de un alistamiento sin límites. Conoció los inconvenientes, 
y ha propuesto por tanto la adición á csfe artículo y el siguiente como medio 
de precaverlos.

Las leyes, señor, aunque se dirijan principalmente al porvenir, no pueden 
prescindir de las circunstancias en que se d qua, cuando en ellas han de tener 
su inmediata aplicación. ¿Qué mayor placer para la comisión, si al fijar ia ex
cepción de este artículo no hubiere visto en los españoles mas que una familia 
de hermanos, una opinión unánime, un deseo igual y un voto general por 
sostener ios derechos de la Nación y del trono de Is.^bex ií ? Entonces sí que 
podríamos considerar realizada la idea de la edad de oro en esta Nación 
su mayor colmo la piz y felicidad de la misma; pero se ba dicho ya aquHvá*- 
rías veces que en política no hay poesía; y efectivamente, desvanecidas seme
jantes ideas poéticas, y descendiendo al examen de la realidad de nuestra ac
tual situación , ¿qué nos quedad Sensible es decirlo; queda el hijo armado con
tra el pjdre, el hermano contra el hermane; queda el odio reconcentrado, es
perando tal vez un día de rebelión y de alarma; queda un principe ambicioso, 
rodeado de hordas fanáticas, que anuían el momento de las venganzas, que ali
mentan planes y esperanzas de devastación, y enemigos ocultos, conspirado
res.... Y á la vista de estas realidades ¿será político entregar indistintamente ^ 
Las armas en manos fratricidas?

«La comisión con roda franqueza y buena fe optqó que el alistamiento 
fuese obligatorio, á fin de que la Nación tuviese una Milicia urbana perma
nente, numerosa, capaz de sostener el ór^en y la libertad, y miles de hom
bres armados de aquella clase que mas consideraciones, títulos y compromisos 
tienen en la sociedad, creyendo que era muy puesto en el orden de equidad y 
de justicia que esta carga, que ahora pesa sobre un número menor de españo
les, se hiciese mas llevadera extendiéndola i un número mucho .mayor. Sin 
embargo la misma comisión, cbn igual franqueza con que propuso que fuese 
obligatoria esta Milicia, propone ahora que se adopten las restricciones nece
sarias, bien sean las que indica en este artículo, ó las que el Estamento tenga 
por convenientes.

«Señores, la comi&ion se ha abstenido en cierto modo de entrar en este 
eximen: no designa la clase de opiniones, porque conoció que no debía ni po
día con justicia señalarlas. Olvídense enhorabuena los resentimientos; no sir
van las opiniones pasadas en perjuicio de los que amen la reconciliación; sea
mos todos unos los españoles; pero estas ideas, bellas en teoría, no podran 
tener aplicación completa en la práctica, mientras haya facciones, mientras 
dure la guerra civil, mientras exista á su frente un pretendiente al trono que 
la fomenta, y mientras tanta divergencia de opiniones divida desgraciadamente 
á Los españoles. En circunstancias tales fácil es conocer la necesidad de la adi
ción notoriam nte mal opinados y viciosos, que propone la cotnUion.”

£l Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «Precisamente por al
gunos de los motivos que el Sr. Polo y Monge acaba de indicar, el Gobierno 
de S. M. cree deberse oponer á que se adopte la adición de la comisión. Para 
no armar al padre contra el hijo, al hermano contra el hermano, para no sus
citar resentimientos entre las familias, ni renovar odios y rivalidades, creo que 
debe cerrarse esa nueva puerta que en mi concepto va á abrirse con la propues
ta adicional de la comisión á este artículo. La facultad que se trata de conceder 
á un cierto número de individuos para ser los censores de La conducta de sus 
conciudadanos , sin otra responsabilidad que la moral que les impone su propia 
Opinión, solo la tienen en el dia los empleados de policía por la triste necesi
dad que tienen los Gobiernos y los pueblos de precaverse contra los atentados 
de los malévolos; pero esta facultad seria súmameaie injusto ¿ impolítico el 
ampliarla á otras clases.

_ «Cualquiera de los que conocemos las costumbres de los pueblos, sabemos 
que por un simple resentimiento , por cuestiones sobre interese» privados, ó por 
simples rivalidades de orgullo , se aprovecha cualquiera ocasión para vulnerar 
la conducta de los sugetos mas apreciabies, y para echar sobre ellos un sobres
crito que los*despoje de la estimación ds sus conciudadanos. Tal seria el resul
tado de la medida que se propone-

«Ademas de eso,el Gobierno no considera la Milicia urbana como un 
patrimonio exclusivo de una sola opmion; pero sí como un medio de la re
conciliación de todas, y de su reunión en apoyo del trono legítimo y de la con
servación del orden público, que interesa igualmente á todos los que tienen en
lazada con aquel su existencia y la de su» fortunas. El Gobierno parte del prin
cipio de que mientras las opiniones no se manifiesten con actos de desobedien
cia ú hostilidad á la autoridad legítima, deben ser respetada».

«Por contradictorias que sean estas opiniones, siempre que los individuos 
que las profesan no pretendan convertirlas en medios de perturbación, tienen 
un derecho á la protección del trono tutelar de nuestra amida R&tna, bastan
te fuerte para anonadar las pasiones hostiles, y tto menos generoso para dcspre-i 
ciar la oculta antipatía de aquellos que poT error ó por obstinación desconoz
can la deuda de gratitud y amor que mas tarde habrán de tributarle.

«Hemos conocido varias épocas en que las opiniones han ejercido si* de
plorable influjo sobre la sociedad, y mas ó menos ba tocado á cada uno ser 
víctima de ellas, y aun algunos habrán sido sacrificadores contra sus propios 
principios; pero si todavía no ha llegado el tiempo de la reoonciltactoa, debe 
aspirarse á conseguirla por todos los medios posible».

\



« Ademas ,jel Gobierno, sin olvidar su principal deber, punca puede per
der de vista en sus providencias <1 principio de. debilitar lo» elementos (tetero r 
géoeos que encierre la sociedad, impidiendoque se establezcan en ella divisio- ' 
ncs de partidos y calificaciones odiosas quellevan en pos dé si ¡a calumnia, el 
espionaje , y cuantas acciones inmorales son,consiguientes. Es cierto que hubo, 
pueblos-yépocas en que la profesión del delator fue distinguida y premiada co
nté honrosa; p¿ro Jen qué Naciones y en qué épocas 1 En .Roma en el.reinado 
de Tiberio, y sobre todo en el de Domiciana_..., Pero < habrá algún Gobierno! 
ó Nación moderna quc.se prostituya hasta el extremo de imitarlos! Imposible 
me parece, á no ser que quieran verse renovadas Jas escenas de crímenes y de
lirios que ofreció la revolución de una Nación vecina en los primeros periodos 
de sus convulsiones políticas.'

«Hace dias que mi ilustre amigo el Sr. Ministro de Estado ha dicKTmuy 
oportunamente que aquel á quien se trata como enemigo, acaba por serlo, y 
yo añadiré que no puede dejar de serlo.

«El hombre á quien sus conciudadanos marcan con el sello de la reproba
ción, ó ha de\desppjarse de todo sentimiento de dignidad y de amor propio, ó 
tiene que declararse enemigo encarnizado de aquellos que han comenzado inju
riándolo.

«Yo creo que un Gobierno que aspira á restablecer la paz en nuestra patria, 
y la tranquilidadén el país después de tantas borrascas nacidas de opiniones diver
gentes , jamas debe sentar principios de desunión, y antes bien si debe aparecer 
intolerante, ha de serlo únicamente con la intolerancia. Solo asi se distinguirá 
un pueblo civilizado de las tribus saivages, que solo vea el término desús que
rellas en el total exterminio de sus contrarios.

«Por consiguiente, faltaríamos á estos principios si se adoptasen esas co
misiones que se proponen, á cuyo examen y decisión ha de someterse la cali
ficación del que es vicioso y notoriamente mal opinado.

«El Gobierno jamás podrá apoyar semejante medida, si no es únicamen
te respecto á aquellos que hayan tomado las armas contra los derechos de la 
Reina nuestra Señora, aunque se hallen indultados, única excepción que pro
pone y cree digna de adoptarse. Asi que, la propuesta de la comisión debe des
echarse , si no queremos dar lugar á un cúmulo de escándalos, y plantar en me
dio de la sociedad la bandera de la discordia y de la calumnia; pasiones inno
bles que los legisladores deben siempre combatir con incansable perseverancia.”

El Sr. Visedo-. «La comisión no ha tratado de abrir un juicio de purifi
caciones, sino de excluir las personas notoriamente mal opinadas y viciosas. 
Sabido es que hay un millón de vicios y malas calidades que no son propia
mente delitos. Hay faltas que no entran en la clase de estos, y ios que las co
meten, sin ser criminales, no dejan de estar mal opinados. Un borracho, por 
ejemplo, no debe ser admitido en las filas de la Milicia urbana; sopeña de que 
mañana pueda hacer mal uso de las armas, y de que los demas individuos no 
quieran alternar con él. La palabra notoriamente evita la arbitrariedad, puesto 
que no bastará el que fulano lo diga, sino que lo ha de decidir una junta com
puesta de nueve individuos, que debe conceptuarse con bastantes conocimientos 
pira esta calificación. 'Además de que no se trata aqui de la formación de un 
proceso, ni de acreditar los motivos porque se les excluye, sino de no alistar
los; y esto se puede verificar sin necesidad de hacer públicos aquellos. Si en 
los términos en que lo propone la comisión, asi en este artículo como en el 
siguiente, no está estó bien expresado, yo no sé á la verdad cómo acertar.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Int/rior: «Yo no puedo concebir, 
en vista de las razones manifestadas por el señor preopinante, cómo puedan 
existir bombees notoriamente mal opinados y viciosos en un pais en que hay 
leyes y magistrados encargados de ejecutarlas, porque si cumplen con su obli
gación , aquellos individuos deben sufrir las penas que las leyes les imponen, y 
de consiguiente sus nombres no pueden permanecer ignorados y confundidos 
con los de los ciudadanos pacíficos.

«El Gobierno por tanto insiste en que no se concedan facultades que no 
tienen ni aun los jueces, á los individuos dé las comisiones que se trata de es
tablecer, autorizándoles para calificar, sin otra responsabilidad que la moral, la 
conducta de sus conciudadanos, manchándola acaso con un baldón eterno. ¡ Ig
noramos por ventura los tristes resultados de las extravagantes denominaciones 
con que los diversos partidos políticos dividen nuestra patria hace tantos años! 
i Desconoceremos el funesto influjo que han tenido en la paz interior del pais, 
y en la particular de las familias! Y si bien es cierto que en el año de 1832 
(gracias al espíritu conciliador y á la generosa magnanimidad de nuestra in
mortal Reina Gobernadora) se rasgaron las negras hojas de esos libros d« 
proscripción, en los que la malignidad y la estupidez alistaban á la par al hom
bre honrado y virtuoso con el detestable criminal, no por eso se herraron to
davía las huellas de tan odioso sistema.

«En vano dice el Sr. Visedo, que el mismo individuo no admitido al 
alistamiento no sabrá por qué se ¡e excluye: presto se le dirá la razón; pero lo 
natural es que el que se halle en este caso, y se considere con los requisitos 
necesarios para ser alistado, acuda á preguntar ¡ por qué se le separa! y entonces 
será necesario decirle que porque está mal opinado ó porque es vicioio. Y ¡se
rá competente esta declaración cuando ni las leyes ni ios jueces le han declara
do tal!

«Soy el primero á reconocer los buenos deseos y recta intención de la co- 
ntision; pero yo quisiera que nadie pudiese con razón decirnos que circula por 
nuestras venas la sangre de ocho generaciones de inquisidores, y que nuestras 
leyes no se resintiesen ahora de un espíritu pesquisidor, incompatible cjp el 
del siglo en que vivimos, sobre todo en circunstancias en que los hombres ,.sin 
dejar de estar dotados de principios morales, pueden muy bien bailarse muy 
discordes en cuanto á sus opiniones políticas. Paz é indulgencia para todos, 
mientras no se manifiestan hostiles , será la divisa del Gobierno encargado de 
sostener el trono legítimo de nuestra inocente Reina; pero guerra sin tran
sacción á los hechos y maquinaciones con que los malévolos intenten minarlo 
■f destruirlo.

«Un ilustre general francés (el general Lamarque, individuo de la Cáma
ra de los Diputados> no hace mucho tiempo que hablando de ios disturbios de 
la Vendée, dijo: que en las guerras civiles el vencedor no debía avergonzarse 
de verse confundido con los; vencidos , ni de sacrificar el primeió de estos títu
los en obsequio.de la común concordia-, pues la ¡gloria que podía proporcionar 
siempre iba acompañada del triste recuerdo dé que había sido adquirida derra
mando la sangre de sus conciudadanos. -

«Yo quisiera que, estas principios dominasen en una ley en que vattfos i. 
crear'imá fuerza proteetbradelosderechos áe los. ciudadanos, y no á abrir ttn>. 
campo en que se siembren la discordia y la disensión de los individuotf.y aún 
de los. puebles, insisto, pues, en la necesidad de desaprobar él dictámen ae-.ly- 
comisión.” " 1 - ' :’V :i' ; '.í

■ - El Srí'Vtjedoy» Aafoh de indicar el Sr. Secretario de lo Interior que no 
pueden existir viciosos donde haya leyes, y. magistrados encargados de ejecutaría 
las. .Yo preguntarla á dicho señor, si es posible que la autoridad ¿le la ley .al
cance , y los jueces persigan S\un borracho., simplemente por tal. Yó Creo que 
por este y otros vicios semejantes no se forman procesos; y con todo^ es segu
ro qtifc se repugnará la admisión en lá Milicia de los que los tengan."

~.-\ «En cuanto á los notoriamente ynal opinados, no quiere esto decir que 
lo ésten políticamente, sino por jugadores ú otros' vicios. Lejos de mí la ¡dea. 
de entrar en úna pesquisa de opiniones; por mi parte veo sin prevención hasta 
los enemigos de estos diez años. Por consiguiente, me parece que el artículo, 
debe aprobarse sin quitar una letra, conforme lo presenta la comisión.”

El Sr. López: «Veo con disgusto que en esta materia estoy en absoluta 
contradicción de ideas con el Gobierno, y aun presumo también que con al
gunos compañeros mios de Estamento. Esta consideración penosa, sin embar
go, no bastará á reducirme al silencio. Yo deberé hacer ahora la misma pro
testación de principios que hizo el otro día mi dignísimo compañero el Sr. Ga- 
liano. Cualquiera que sea el resultado de esta discusión, cualquiera que sea la 
decisión que sobre ella se adopte, la veré, si no con gusto, al menos con aque
lla tranquilidad interior que inspira siempre al hombre el convencimiento de 
haber obrado con justicia y con dignidad. Que oiga la Nación mis opiniones; 
que no tenga que hacerme nunca cargo de haber contribuido con mi aprobación 
ó con mi silencio á que se dicte una medida que entiendo va á ser su ruina, y 
después me someto satisfecho y resignado á su irrecusable censura.

»Verdaderamente partimos de principios muy opuestos. El Gobierno cree 
que el temperamento que debe seguirse en todos los ramos administrativos, es 
el de la suavidad y deferencia, y que debe igualmente aplicarse p la organiza
ción de la Milicia urbana; yo creo, por el contrario, que esto seria formar una 
fuerza insuficiente , y tal vez nociva .destruyendo desde luego la que en el día 
existe. Ni unos ni otros podemos lisonjearnos de tener por patrimonio exclu
sivo el acierto y la verdad: hé ahi la controversia. 1

«Los principios que el.Gobierno ha proclamado, siempre que se ha trata
do este punto, si bien en circunstancias tranquilas harían honor a su filantropía 
y á su política, en la crisis actual no pueden menos de ser destructores de nues
tra libertad y de la patria. El Gobierno nos fia dicho que j¡o se sabe quiénes 
son nuestros enemigos; el Gobierno intenta unirnos con ellos, como si fuer 
ran capaces de enmienda y reconciliación; el Gobierno, en una palabra, quie
re seguir un sistema de templanza, ensayado harto funestamente hasta aqui, y 
á que una experiencia tan repetida como lamentable debiera haberle hecho ya 
renunciar. ¡ Ay de la Nación, si su voz encuentra eco en el Estamento!

«Cuando él medio de la suavidad y deferencia se Pe que no conduce sino 
á aciagos resultados, es necesario adoptar Un temperamento mas decisivo. El 
mismo instinto de la propia conservación y de la patria, que nos está encomen
dada: ese instinto, desque tantas veces nos ha hablado el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros , -es el que sirve de fundamento á mi opinión; es el que me 
mueve á sostenerla; es el que me mueve á procurar por todo's medios se cierre 
la honda sima de males que estoy viendo van á abrir á nuestros pies la lenidad 
y la indulgencia.

«Y no se diga, coma equivocadamente creen algunos, que el expresarse 
y obrar asi puede ser peligroso, porque concita los resentimientos. No, decir 
que’ la verdad y la decisión pueden sernos peligrosas, equivale á decir que el 
error y la cobardía pueden sernos útiles, y yo no me atreveré á sostener jamás 
semejante absurdo. Debemos decir ia verdad francamente, anunciar el peligro 
con lisura, y este es un deber que reclaman de nosotros la patria, nuestro mi
nisterio, la justicia, nuestra propia conciencia. Nosotros hemos venido aqui á 
representar y defender á la Nación , no á doblar la cerviz á la voluntad del po
der; á alzar el grito contra las ilusiones y los errores, no á capitular torpemen
te con ellos; á sellar, si necesario fuese, con nuestra propia sangre nuestros 
principios políticos; mas no á permanecer cobardes, indiferentes ó pasivos, 
cuando vemos que una medida desacertada nos lleva á toda carrera á un térmi
no funestísimo.

«Resuelto, como lo está, que la Milicia sea legal y no voluntaria, se 
pretende ahora por el ministerio que tengan entrada en ella todos indistinta
mente, y sin hacer la justísima exclusión de aquellos que son conocidamente 
enemigos del actual sisiema. Este paso, lo he dicho y lo repetiré sin vacilar, 
puede llevarnos á un abismo.

« El Sr. Presidente del Consejo de Ministros nos ha dicho, para cohonestar su 
Opinión, que no puede ofrecerse dificultad al reconocimiento del principio de 
que todo español está obligado á defender con las armas la patria. Y qué ¡el 
ínteres, la seguridad, la vida misma de esta patria, no exigen la restricción y 
modificación del principio enunciado, por mas verdadero que él fuera! ¡Por 
cumplirlo inconsideradamente habremos de entregar las armas á los que las re
cibirán , no para defender la Nación, sino para asesinarla! Pero á esto nos di
ce el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, que no puede entrarse en la ca
lificación de personas sin arrojan entre nosotros la tea de la discordia. ¡ Y por 
no tocar á esta calificación deberemos preferir entregarnos á una ciega é ilimi
tada confianza! ¡Daremos mas consideración á estos respetos tan subalternos, ó 
por mejor decir, á estos escrúpulos, que ¿ la suerte de la Nación entera, á la 
mucha y preciosa sangre que pudiera hacer derramar nuestra impremeditación!

«Ha añadido todavía el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, con aire 
de profecía política, que ya sabemos lo que cuestan las nomenclaturas de buenos 
y malos, de remisos y decididos. Yo diré mas bien á S. S., y apelo al senti
miento del Estamento, de cuantos me escuchan , de la Nación entera, que lo 
que sabemos es lo que cuesta la marcha tímida y vacilante de un Gobierno dé
bil. Recuérdese que esta misma senda es la que hace poco nos condujo ¡ti pre
cipicio. Pero no es necesario salir, para citar ejemplos, de la época actual. Ese 
mismo sistema de contemplación y halago para los enemigos es el que ha pro
longado la guerra de las provincias, y hecho que ese infeliz territorio, testigo 
tantas veces de diferentes combates con suerte varia, se haya convertido en lu
gar de sacrificio de algún tiempo á esta parte para los mejorés hijos de la patria. 
Sasangre; bírbara y atrozmente derramada, pide que la venguemos, pero ál



mtano ttefrp& tw* preMgkigrwl' ererte « M^ulmot adormecido* comófiesta 
3quÍ,ó'«qd«rerno*cdnxnedidaípaliativa» dponéc na débil dique á e*e desen-r 
caderuda torrente. yí-/V 'Q ;'*■■ ", . Ú,,;

"•'* ^ Sr- Miñtttró deJoInterior no^afcéba de decir que la Milicia urbana de-¿ 
bfe tomare como un mediodeconciíucion. ¿Piro en qué tiempo y á qué per-7 

■amias se ofrece? ¿Cuáles van & ser los resultados de ese espíritu de pacificación 
géntttl í Yo ño quiero entrar en sui detalles* y ojalá qüc el tiempoy la espe- 
riencw tto vengan ipromo á suplir mí silencio. # '

«Ha dicho también &j>. que establecer motivosde .exclusión por conducta 
política &iU funuanuna clase de delatores. Esto, señores, es establecer ideas 
conocidamente inesactas para inferir de ellas consecuencias absurdas. No se trata 
de dar cabida á acechos y recelos arbitrarios, ni es á los particulares resentidos ó 
ilusos á quienes va á confiarse este criterio. Es á la autoridad municipal, es á 
Ja junta calificadora i la que va ¿dejarse este poder, f desde luego se advierte 
que no corre el riesgo que el Sr. Ministro de. Jo Interior ha querido suponer y 
ponderar.

«Por último, 8. S. ha hecho referencia á aquel notable dicho de un ge
neral francés, de que en las guerras civiles quería mas ser vencido que vence
dor. Este rasgo dé sensibilidad podrá, si se quiere, hacer el elogio de un hom
bre mirado en el círculo de sü conducta particular; pero cuanHol,$e trata de un 
Gobierno, los deberes varían, y lo que allí pudiera ser mirado como huma
no, aqui toma el aspecto de una contemplación peligrosa ó de una debilidad 
culpable.

«Concluiré, señores, con decir que otro reglamento de Milicia urbana, á 
que yo no daré el nombre con que se ha designado ya en este lugar, estuvo pa
ra concluir con aquella benemérita fuerza. Plegue, pues, al cieio que el que 
hoy estamos discutiendo, si no recibe la* juntas y políticas excepciones que re
claman nuestras circunstancias, no venga á ser el término de la Milicia y de 
nuestras esperanzas.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior'. «El Sr. López, reúrfén- 
dose á Us palabras que he citado de un general francés (el general Lamarque 
que tuvo una gran parte en la pacific icion de los departamentos de la VendCe) 
ha supuesto que yo d¡je“que este prefería pertenecer á los vencidos. Lo qur di
jo aquel general fue que en las guerras civiles nunca se avergonzaría de que su 
nombre como vencedor fuese confundido con el de los vencido*, porque la glo
ria mezclada con el derramam-ento de la sangre de sus compatriotas, siempre 
va acompañada de recuerdos amargos-”

El S’-. Secretario de fritado y del Despacho'. «El Sr. López, criculrtndo 
de suma impf rtanaa este punto, que efectivamente lo es , ha presentado un 
cuadro animado de los perjuicios que se seguirían si se admitiese el principio 
del Gobierno; y ha presentado como una precaución de seguridad, como un 
sentimiento nacido del mismo instinto de conservación que tiene la sociedad, 
el no depositar las armas en cierta clase de personas El discurso del Sr. López 
ha producido una gran ventaja; y es que ha expresado con claridad la idea, ó 
por mejor de-Jr , que ha traducido la adición expresada por la comisión , que el, 
Gobernó se ha negado á admitir, y que presentaba una especie de anfibología 
ó duda , como que llevaba por sobrescrito ciertos visos de m'oralídad , que cautiva 
á primera vista, sin que se de-.cubrip-.c tu verdadero espíritu y objeto Porque de
cir que en un cuerpo honrado, compuesto de padres de familia , no se admita 
á los notoriamente mal opinados y viciosos, parece que lleva un fin ciertamen
te moral; y presentándola por el reverso, como se ha querido hacer, .parece
ría que el Gobierno desea que se admitan en estos cuerpos á semejantes indi
viduos.

«El Sr. López ha hecho por lo tanto un servicio, presentando claramen
te la idea , y manifestando que de lo que se trata en la adición es de minar el 
principio general de la ley, aprobado ya por el Estamento; principio que dán
dole cierto carácter de estabilidad, se opone á todo lo que sean medidas de ex
cepción; se opone la adición igualmente)al principio aprobado ya por «l Esta
mento de que la Milicia sea obligatoria; y una vez admitida esta bise, la co
misión propone una especie de exclu»ion discrecional , hecha por cierto núnre- 
ro de personas, que se erigen en un tribunal de censura. Vamos á examinar lo 
que produciría esta medida en la aplicación.

„Es seguro, Sres., que en las sociedades los hechos y los delitos «tan al 
alcance de Us leyes*, pero hay ot«os héchos y. acciones que no llegan ai grado 
de delitos, y menos suben á la escala de crímenes, y sin embargo "<>n perjudi
ciales ; es decir, que hay una parte de las acciones hutnajj®, que caen bajo ei p< >der 
de la lev; hechos materiales; y cuando mas, la palabra fugitiva,que llega también 
is entrar bajo su ddmmio. 2.°: eiertos hechos que ya se excluyen de la jurisdic
ción humana ,-y quedan sujetos ó á la responsabilidad moral de la op nion , ó 
en un.i esfera mas elevada, al saludable freno de la religión. Hasta qué punto 
sea posible establecer un poder censorio, que juzgue esos actos que no son deli
tos, ni están sujetos al poder de las leyes, el Sr. López lo determinará. No di
go yo en una Monarquía como la nuestra, en que recogemos el amargo fruto 
de tres siglos dé abusos y de errores, sino en otras Naciones en que no habían 
sufrido tanto las costumbres, ese poder censorio nunca ha podido existir; y ya 
se vio en Roma cuando Catón clamaba en vano contra los abusos y los vicios, 
que la censura no era propia de aquella época. Cuando la sociedad ¡a consiente, 
no se necesita la cemuva; cuando se establece para contener los desórdenes, ya 
no basta. Cotitrayéndome á la cuestión presente, yo desearía preguntar ante to
das cosas: ¿Quiénes son esos notoriamente desopinados! Ha dichp el Sr. López 
que Los que se tengan por desafectos al actual sistema. Por manéra que lo que 
al principióse presentaba como una idea moral, ya vé el Faumento riun- 
mente que tiene otro objeto, y que se dirlje á señalar opiniones políticas. Es 
decir que se pretende dar á un cierto número de individuos la facultad de que, 
á puerta cerrada, sin autorización, sin mandato, sin freno ni regía, sin ningún 
venero de responsabilidad , echen un sello de repiobacion y manchen 1.» repu
taron de un gran número de españoles. En la aplicación de e.%ta medida, no es 
• trá cosa mas que esto. Lo digo y lo repito: no creo que cupiese nada ma- ides-*- 
acertado y antipolítico que poner á los españoles i la iperced de e¿a especie de 
tribunal oscuro, cuyo tallo se asemejaría, mucho i cuartdo la inquisición cas
tigaba á uno como sospechoso. Se dice notoriamente desopinado; : y ¿.qaió quie
re decir esto’ íQuién juzga de esa notoriedad ? Lo que lo es para unos , no lo 
es para otros. Cada uho lo juzga por ta atmósfera que le rodea- El que e ú en 
d círculo de uoa sociedad reducida , cree que toda la,Nacipn piensa como él- El 
v^e está en una reunión clandestina, cree que la opinión general es- la que'rei-

na eivaquel ^ubtárr^ieo. ; Ho hemoa visto gritar <?onrra pevfntm inó^«mc^pbía^ ^ 
nemérifcis, señalándolasfcoñn^ desafecta* al trono y á la parríay v-tai vcrtorrcE 
el rieygó deperderlayida f ydespues .aparecer á Ja vina de ha'Nación como per— 
«onas honradas, y quizá como mártires-de sos prtocipfosf'No parece, aino qUe 
oividamos ío que sucede en épocas de agitación política, cu que te despiertan ■■ 
las pasiones y .se conmueven los partidos. El que teog* las cualidades qué la ley 
prefija/y se vea excitado de inscribirse'e?* la Milicia, ¿¿ quién ápda? Sí la ley 
exige ciertas condiciones y se presenta con ellas: tengo (dirá) la edad que seto- 
quiere; he nacido ea“£&péña; pago contribuciones;=ofrézco* todas las garantíais 
soy padre de familia; pido entrada para defender mi hogar y mi familia. Y se 
le niega ,sin justificar la causa, y se le excluye, sin dejarle ninguna apelación... 
t No seria esto lo mismo que dejar los espinales ¿-merced de un tribunal arbi
trario, entregando iVr.pcudenterncntejen sus manos loque mas vale, que es el 
honor? Al que se le dice: «no te doy Jas armas, porque no me fio de tí,” se la 
dice tácitamente; mírame corpo enemigo, y procura vengarte.

«Cada casa mircada con esta señal de reprobación es lo mismo (sí me es 
licito decirlo así) , que la señal que se ponía en la» casa» de aquella ciudad, de 
qüe hablan los libro; sagrado*, en que era una señal de exterminio y de muer
te. ¿Y quién responde de lo que sucederá en las turbulencias de un pueblo? -El 
sello de i padre ío llevará e! hijo: á tu padre (\e le dirá) no se le dan las ar
ma i , porque se le considera con recelo y desconfianza; y por eso se le ha ex— - 
cluido de este derecho. ¿Ignoramos por ventura lo que sucede en los pueblos, 
sobre todo en lo* de e*-: «a phl.tcio'n? Hay odios, rwa’idades entre familias, 
que te heredan y se perpclxjan; y ¿queremos darles todavía esa especie de sello 
legd? ¿queremos que la.ley, cuya índole es ser reparadora , aumente, ó mejor 
d'ré, que ponga e[la misma un obstícuio para que jimás se c’errc la herida: El 
fin de la ley debe ser al contrario: presentar un objeto común: interese* co
munes que defer.drr; para que la divergencia de opiniones, cuando no písen á 
delitos, se confunda y desaparezca. Estas no son teorías, son hechos. En Fran
cia mismo se estjn rxndo *n los sucesos iVtimos pruehis de asta lid : per
sonas de opiriores diversas han contribuido 2 sostener el orden ; porq-.:» h¿y ei 
ínteres individual de la conservación , que puede mas que las opiniones partí— 
criares. Ahora ya se explica bien por que el Sr. Lop«z quería excluir el otro 
día de !a Milicia urbana á los realisras : era una consecuencia del sistema que si
gue. En el mero hecho de admitir como un principio qu* no deben d*rsc las 
armas 3 los que se crean -dciafrctos, sacó por consecuencia que debía excluirse á 
los 2‘>< 9 rerirtis; y asi sus explicaciones eran una consecuencia rigurosa dd 
principio que ha sentado.

« Dice S. S : los notoriamente desafectos d este sistema. Estas expresiones 
no son de esta época; *on una especie de anacronismo. Este no es un sritema; 
es un Gobierno; es el régimen político, las leves fundamentales de U Monar
quía, restaurad.!* por la Reina Gobernadora. Un ^Rey oí un Gobierno no se 
afanan por indagar quiénes son afectos ó desafectos: lo que buscan es quien 
obedezca las leyes, castigando á sús infractores, y protezisedo cdh imparcia
lidad á todos los súbditos del Estado. Los sistemas son los que buscar proséli
tos y afecciones humana’»: un Gobierno ni sostiene partidos, ni indaga defee-* 
tos domésticos, ni vuelve la vista atras para ver lo pasado, ni escudriña las in
tenciones. Solo exige fidelidad y obediencia.

«¿Adonde iri irnos á parar, señores, sí se empezara á tratar de quiénes 
son afectos ó desafectos'. ¿Hasta qué grado ha de llegar este afecto: \ El español 
que se muestra pasivo ,’poco inclinado a tomar parre en los negocios públicos, 
y tal vez meramente < lencíoso, e-.te siísncio, esta frialdad, serin ya una señal 
ázdei ifeito, y por consiguiente de reproba:ion? ¿Será m-nesicr .aieun hecho 
fijo, que pueda determinarse, ó bastará el rumor de un pueblo? ¿Desde cuándo 

?se ha de juzgar la conducía política de los que han de ser tdmirid'n en la Mi
licia urbana, ó excluidos de sus filas, como desafuero* ó r"*pe;b~sos: ¿Desde la 
subidi al trono de la augusta Reina Is-.bei i i , ó q-jizis desde misatra»; ¿ Des
de el año 2 3 , ó será prc^iso subir ma* arr.ha, r recejar ha*ta e! año d» ] 3 I j ?....

«Admitir cí principio del Sr. L-'pez , es perderse; como que no ofrece 
ninguna regla: no reconoce íí-nítes, m datos, ni hechos, ni grados- to.Jo lo 
«tvc erra en esta expresión: «»q*.:edj excluido d* la Miltria urbana todo ei qu* ^ 
se crea notor'ument» desafecto." Yo creo que solo el anuncio de este princi
pio, r proclamado de esa minera ra¿a , serta un principio de diTo’uc.on de la 
saciedad; serij un principio de divbion en las fimibos, en lo* pueblos, en las 
Nucione* enteras.

«Ha dicho el Sr. López, impugnando al Sr. Secre'ario da lo interior, qu* 
había dicho el Sr Ministro que esta eti una 'e.r de concon.-ion. No creo qu* 
haya salido asi esta expresión de los Lbro* del Sr Secetan • dr! Despicho; pe
ro hxv embebida en esas expre'v»nes una 'Je» eXjc*a,-á s^Ser: que pT-entjndo 
unida* en las mismas fi;.is per-^nr que n » ten pan uní mancha t¡ , e--ra miv- 
mi oblig’.cion de concurrir á m:r :firr el ó-den e< un principo de reconci- 
liaC’Oti. De e»to nos presentan cj-ni»V. * huta la> guerras c<»o extranjeros;, r eso 
quero me lian entonces tantos tí:.j! .> A? -e n-ru-zi , como s-m c¡ ! í o n ¡ , ¡as 
columbres, los háb'tos, la vecinlid; v se vé qu- suelen admitirse x rtc*er;ore» 
en las filas de una Nación, y que pelean con le^itad al lado de sus nuevos cofn- 
pañero-* de a.rmis.

«M s aqui no se trata de exmngercK, sino de español^; de pervora* de 
un mumo pacb.o, de vecinos, de cent:» que tienen tantos líeos é intereses co
munes; de perdonas que tal vez por la*-circunstancias han tenido c a-'ta preven
ción de enemistad; y que tai vez con tener la g.oria de coger junto» t un mal
hechor, con el elogio de un géfe, con una palabra bondadosa, verar. acibarre 
rencillas de familias, que ame» las dividían en handvs opuestos. No debewiov li- 
Bonjear-á la especie humana, pintándola con bellos colores; pero tampoco de
be creerse que i^enejnistad t odio echan tan hondas ra'ce» en el corazón dé los 
hombres, que sea.muy dificii arrancirlas: ht accfon del tiempo es mur prove
chosa, y d*spucs es cuando la» leves v los Gobierno» deben concurrir por sa 
parte á que desaparezcan ha>ta ie-t¡.;io<;.

•'Esta es la obligación de todo Gobierno: «erá ma* ó menos lenta lt 
bbra; se conseguirá antes ó después; pero si en lugir d? err¡—nr á borrar las 
huellas de ladivi&ion, se perpetúa en una ley, los miamos reblad*, res serán 
culp..Weí de los nvíle^ que se -siguen á 1^ Nación, por no ha!>er caminado ha
cia el fin que deben proponerse.*'

El Sr. López: «Tomo la priabra de nuevo para deshacer rmas equirocacío» 
res que ha pidecí-io el Sr. Previente de* Cv»mejo de M’r.istro^, v que han rido 

1 el tWo ¿íditénto sobre que fia levantado la obra de tu discurso. Ha dicho qu*



ei-ertfo tfan* > ideardedtf comisión v * yo pretestp*
que. noestty'3c; «*ugr<k> en* «lla.yquekjd» de apoyar su. dictamen, lo im«\ 
pugnó como el dqí'Giobfcroó. EsdenMtipdovsgp’y *»«* denjwiadoindetertsui .

■ tjado pura-qúeryo,qdei|q¡qttiéto se.deje’comialginiial arbitró .de.ló' WtOfiQ 
datfc», pudiera httr.MjjfaM*'¡ - ‘ v . + . -.. . x-;-v, ••

7 «Havafiadirioel Sr,1 ^tontro^ue yoíquiero ^e establezcan» tribunal «as 
: cuto,,-y .sobre.estc-.dato ieePactoseha -dilatado, en vehementes declamaciones., 
lo que be dictó les'quejarcalificsción.'depersona*.queda cometida^ las corpo- 
ivieaKeiilueddKU^.admi^it^JoBBátiUtntcüpckjAisU.iuifiOírttaeíii^objre 1*
conducta que dad* uno pUetv»;-y-deadéJiiego.)» ve-que ni esto? sontribunales ■ 
cacuros, ni*e pone ciegamente ensu'mand el arma de la arbitrariedad,
- , «Ha añadido SJÍ. que-yodijeen Ja discusión'.del proyecto- en la totali- 

dad, que no debia.admitirse ninguno que hubiese «ido realista. La memoria ha 
sido infiel cu este punto al Sr. Presidente delconsejo da- Ministros; pues lo que 
manifesté y sáfelo que giró cuanto dije, fue que podrían ser admitidos loa que, 
hubiesen entrado enVaqueltás Jila* por,.coacción , ó que después hubieran dado 
pruebas positiva* de adhesión al actual Gobierno defendiéndolo contra sus ene-' 
Iñigos. Es muy fícil, señores, disertar sobre unásuposicion dada ó sobre una, 
hipótesi* gratuita; pero aquiesnecesarioque la impugnación se redera fielmen
te i lo que se haya expresado, y para esto se deben citar las ideas y las opi
niones con exactitud,

. »£n seguid* iba acusado el Sr. Ministro el eoneepto de «tactual sistema”

(Veteada que mqua-Unsanosnoerim aistaam'sjtWttSGob'erño.Foar.í creerse 
ngyihgái^^lljdrwgiB.niojw permitirá.que. le diga que no ee ajus- . 
tada ni preeisa.yque í lo mas £on,t¡tu¡rion vano juego de palabras. Todo 
GdbieroO es ja ejecisiion-ó el,'restiltal4o-e»tu forma deíierta* teoría» de polí-x 
tica , que ea-lo '«t ita llama, sistemas por consiguiente , sistema y -Gobierno son 
abioluumenteiinonirao*. J - - -

. - rPor- último ha manifestado d: Sf. .Presidente del'Concejo dé .Minis
tros que no , c*'realizable la exclusionv- respectb é los notori-unento-desafec- 
tos, porque ta* opiniones no se gradúan. Si ta opinión como el pensamien
to , cualquiera que sea, no cae bajo -la esfera' de ios sentidói y y por lo 
tanto no puedé Tcgularee, la» acciones, U ¡conducta que es su consecuencia, 
caen bajo; la.- jurisdicción de nuestro juicio, y pueden y deben calificarse para 
imponerles su sanción. E» claro que la desafección notoria no podía serlo tino 
í consecuencia de esta conducta, yqejta sencilla advertencia destruye lá,obser
vación y la dificultad que el Sr.Miaistro ha presentado.”

- El Sr. PnjitUnte: «Se suspende esta discusión. Á pesar de lo detenida 
que-te hace la mismay como no puedo preverlo que sucederá enlo sucesivo, 
deseariaque las comisiones empleasen todo eltiempo que les fuese posible, i 
fin de despachar los asuntos qué ,les están encargados. Mañana continuar! la 
discusión pendiente á la hora de lasdiez. Ciérrase la sesión.” Se levantó á'las
tres y cuarto.
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